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EXTRACTO

Tercer Juzgado de Letras de La Serena. En causa 

Rol V-393-2023, por sentencia de fecha 21 de 

marzo del 2025, se decretó  la interdicción por 

causa de demencia de doña Analía Cecilia Rojas 

Pastén, cédula de identidad número 

10.036.930-3, privándosele de la libre administración 

de sus bienes, designándose curador a don Leonel 

Andrés Villagra Rojas, cédula de identidad 

número 19.205.054-5, liberándosele de la 

obligación de rendir fianza.  La Serena, uno de abril 

de dos mil veinticinco.

ERICK BARRIOS RIQUELME
SECRETARIO SUBROGANTE

EXTRACTO

En causa rol V-239-2024, seguida ante el segundo 

Juzgado de Letras de La Serena, se ha declarado por 

sentencia definitiva 07 de abril del año 2025, la 

interdicción definitiva por causa de demencia de doña 

Fidelina del Carmen Palma Plaza, Cédula Nacional de 

identidad Nº6.685.501-5, quedando privada de 

administrar sus bienes, designando como curador 

definitivo a su hijo Fernando Javier Araya Palma, 

Cédula Nacional de Identidad N° 12.170.509-5, 

liberándola de la obligación de rendir fianza y de 

extender a escritura pública. SECRETARIA.

Isabel Del Carmen Cortés Ramos
Secretario PJUD

EXTRACTO DE NOTIFICACIÓN

En causa Rol C-2535-2017, caratulada “BANCO 

SANTANDER-CHILE/URZÚA” seguida ante el 2º 

Juzgado de Letras de La Serena, por resolución de 

fecha 14 de diciembre de 2023 se ordenó notificar 

por avisos a los demandados, Carlos Emilio Carmona 

Tello y Montserrat Urzúa Moreno, la siguiente resolu-

ción: “La Serena, veintitrés de Noviembre de dos mil 

veintitrés. Previo a proveer presentación de fecha 20 

de noviembre de 2023, y atendido el tiempo transcu-

rrido notifíquese según lo dispuesto en el artículo 52 

del Código de Procedimiento Civil.” Isabel Del Carmen 

Cortés Ramos Secretario PJUD Tres de abril de dos 

mil veinticuatro

ISABEL DEL CARMEN CORTES RAMOS
SECRETARIO PJUD

Fortalecen deporte escolar con el 
establecimiento de tres “escuelas modelo”

EN LA REGIÓN DE COQUIMBO

La inversión aproximada para el funcionamiento del programa en los tres establecimientos 
alcanza los 33 millones de pesos, destinados a recursos humanos e implementación deportiva. 

EL DÍA

Estos tres establecimientos 
educacionales podrán 

practicar de manera 
sistemática actividad física 

y deportes con apoyo de 
material e instructores 

especialistas. Además, se 
realizará seguimiento a la 

actividad física y al estado 
de salud de niños, niñas y 

adolescentes.     

En un paso concreto hacia la promo-
ción de la vida activa y saludable en 
el sistema educativo, el Ministerio del 
Deporte, a través del Instituto Nacional 
de Deportes (IND), firmó una serie de  
convenios con tres establecimientos 
de la Región de Coquimbo, las cuales, 
pasarán a formar parte del programa 

“Escuelas Modelo”, iniciativa que per-
mitirá a los alumnos, desde la etapa 
preescolar hasta la enseñanza media, 
acceder a actividad física y deporte 
de forma sistemática, con acompa-
ñamiento profesional y apoyo integral.

Los establecimientos seleccionados 
fueron el Colegio Deportivo Olímpico 
de La Serena, la Escuela José Agustín 
Alfaro de Coquimbo y la Escuela Manuel 
Florencio Espinosa de Ovalle. A través 
del programa “Crecer en Movimiento”, 
estos recintos contarán con material 

deportivo, instructores especializados, 
y acompañamiento en áreas como la 
salud física, psicológica y nutricional, 
todo esto enfocado en tres subcom-
ponentes: “Jugar y Aprender” (prees-
colar), “Del Juego al Deporte” (primer 
ciclo básico) y “Elección Deportiva” 
(enseñanza media).

La inversión aproximada para el fun-
cionamiento del programa en estas 
tres escuelas durante 2025 será de 
33 millones de pesos, destinados a 
recursos humanos e implementación 

deportiva, en una iniciativa que busca 
consolidar a la escuela como espacio 
clave para mejorar la calidad de vida 
de niños, niñas y adolescentes.

La  firma se llevó a cabo en el Colegio 
Olímpico de La Serena, con la presencia 
de autoridades del deporte, la educación, 
apoderados y la comunidad escolar. 

Al respecto, el director del estable-
cimiento, Jaime Gómez Rivera, des-
tacó el impacto del programa en el 
desarrollo deportivo y personal de los 
estudiantes. “Nuestros alumnos han 
podido descubrir nuevas disciplinas, 
desarrollando habilidades deportivas, 
emocionales y personales”, valoró. 

Por su parte, el seremi del Deporte, 
Patricio Berríos Espejo, recalcó la im-
portancia de integrar el deporte al 
proceso formativo. “Este programa 
permite descubrir talentos y fomentar 
el desarrollo desde lo académico a lo 
deportivo”, destacó. 

Por su parte, Lorena Órdenes, pro-
fesora de educación física, valoró  el 
impacto del programa, asegurando que 
“los niños ahora acceden a deportes 
como vóleibol, básquetbol, taekwondo 
y natación, lo que ha fortalecido el 
vínculo entre los estudiantes y sus 
familias con la actividad física”.

CARLOS RIVERA V.        Región de Coquimbo
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